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DECRETO

 

DEL

 

ALCALDE

 

NRO.

 

009-

 

2025,

 

 MEDIANTE

 

EL

 

CUAL

 

SE PRORROGA 
EL LAPSO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

 
       

     
       

AGENTES 
DE RETENCIÓN  DEL IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  DE 
INDUSTRIA, COMERCIO, SERVICIOS O DE ÍNDOLE SIMILAR, DESIGNADOS EN 
EL MES DE NOVIEMBRE  DE 2025, Y, EN TAL SENTIDO, LOS MISMOS PODRÁN 
EFECTUAR LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES, A PARTIR DEL PRIMERO 
(1O) DE ENERO DEL AÑO 2026.

DECRETO DEL ALCALDE NRO . 010- 2025 ,  MEDIANTE EL CUAL SE LA 
SUSPENDE  LAS ACTIVIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE LA ALCALDÍA  DEL 
MUNICIPIO  CHACAO  Y, POR CONSIGUIENTE , SE DECLARA  COMO DÍAS NO 
LABORABLES  EL LAPSO COMPRENDIDO  DESDE EL DÍA VEINTIDÓS  (22) DE 
DICIEMBRE  DE 2025  HASTA  EL DÍA SEIS  (06) DE ENERO  DE 2026 , AMBAS 
FECHAS  INCLUSIVE , QUEDANDO  PROGRAMADO  SU REINICIO  EN FECHA 
SIETE (07) DE ENERO DE 2026.
















